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Ciudad de Méx¡co, a 1 5 MAR 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,
27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Ter¡torial de la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 f.acción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-163-S0T-67, relac¡onado con la denunc¡a presentada
ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Con fecha '17 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciendo su derecho a solic¡lar que sus
datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidenc¡al, denunc¡a ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por la operación de un salón de fiestas en el
inmueble ubicado en Avenida de las Fuentes número 180, Colonia Jardines del Pedregal, delegación Álvaro
Obregón; la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha 23 de enerc de 2017

Para la atención de la denunc¡a presenlada, se real¡zó consu¡ta a¡ SIG SEDUVI, reconocim¡ento de hechos y se
informó a la persona denunciante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4, 25
fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrol¡o urbano (uso de suelo),
como son la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Alvaro Obregón.-----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI y al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón
publicado en la Gaceta Oficial de la C¡udad de México el 24 de septiembre de 2008, se desprende que la
zon¡ficación que le corresponde al predio objeto de investigac¡ón es Hl2l70 (Hab¡tac¡onal, 2 niveles máximos de
construcc¡ón, 70% mínimo de área l¡bre, en donde los usos del suelo para salones de f¡estas se encuentran
prohib¡dos.-----

Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el inmueble
ubicado en Aven¡da de las Fuentes número 180, Colon¡a Jardines del Pedregal, delegación Alvaro Obregón, se
observó un inmueble en el que no se constataron los hechos denunc¡ados.---:---:

En razón de lo anterior, se sol¡citó a la persona denunciante proporcionar elementos suficientes, a efecto de
constatar los hechos denunciados en part¡cular ¡ndicar dia y horar¡os en los que se llevan a cabo.--------------------

Cabe señalar que a la fecha de emisión de la presente resolución, la persona denunciante no aportó elementos al
respecto que acredrtaran la realizacrón de los hechos ¡nvest¡gados. ----
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Así las cosas, toda vez que se actualiza el supueslo establecido en el artículo 27, f.acción Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D¡strito Federal, esta Subprocuraduría se
encuentra impos¡bilitada materialmente para dar continuidad a la substanciación de la denuncia presentada ante
esta Entidad que por esta vía se at¡ende, toda vez que no se constalaron los hechos y no fueron aportados los
elementos de prueba por parte de la persona denunciante. ----
RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o ubicado en Avenida de las Fuentes número 180, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación
Álvaro Obregón, le corresponde la zon¡f¡cación H/2/70 (Habitac¡onal, 2 niveles máximos de construcción,
70% mínimo de área libre, en donde los usos del sue¡o para salones de fiestas se encuentran
proh¡b¡dos

2. Ourante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, no se constataron las

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMER.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 f¡acción Vl
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se de.ian a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozcan
de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territor¡al presente la denuncia respectiva ante esta
Autoridad

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución Administrativa a la persona denunc¡ante. -----------.---

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡ de la Ciudad de ¡iléxico.------
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